
 

 

CC. Integrantes del Ayuntamiento 
Del Municipio de Tizayuca, Hidalgo. 
P R E S E N T E S 

ASUNTO:  Convocatoria Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria.                          
       Tizayuca, Hidalgo a 23 de septiembre del 2022. 

 
La que suscribe Dra. En J. O. Citlali Lara Fuentes, en mi carácter de Titular de la Secretaría General 

Municipal y de conformidad con lo establecido por los artículos 47, 48, 49 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Hidalgo, así como lo dispuesto en los artículos 22, 33, 34 y 36 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Tizayuca, Hidalgo, tengo a bien convocar a ustedes a la 
Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria; la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 28 (veintiocho) 
de septiembre del 2022 (dos mil veintidós), a las 11:00 horas, en el Museo Ignacio Rodríguez Galván, 
ubicado dentro del Ecoparque de Convivencias Tizayocan, con domicilio en Camino Viejo a Zumpango, 
Barrio de Atempa, Tizayuca, Hidalgo, la cual se desahogará bajo la siguiente orden del día: 

 

1) Lectura del proyecto del orden del día. 

2) Pase de lista y declaración del quórum legal. 

3) Aprobación del orden del día. 

4) Aprobación de la dispensa de la lectura del acta de la cuadragésima tercera sesión ordinaria, 
celebrada el día miércoles 14 de septiembre del 2022, con fundamento en el artículo 81 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Tizayuca. 

5) Aprobación del acta de la cuadragésima tercera sesión ordinaria, celebrada el día miércoles 14 de 
septiembre del 2022, con fundamento en el artículo 80 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Tizayuca. 

6) Aprobación de la dispensa de la lectura del acta de la sesión solemne del segundo informe del 
gobierno municipal, celebrada el día lunes 19 de septiembre del 2022, con fundamento en el 
artículo 81 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Tizayuca. 

7) Aprobación del acta de la sesión solemne del segundo informe del gobierno municipal, celebrada 
el día lunes 19 de septiembre del 2022, con fundamento en el artículo 80 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Tizayuca. 

8) Asuntos Generales. 

9) Clausura de la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

C. C. P. Archivo. 


